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TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONCURSO PRIVADO NACIONAL CPR-AOUANAS.OO1.2O24

CONTRATACIóN DE ESPECIALISTA PARA SUPERVISIÓN DE OBRAS DE
!NFRAESTRUCTURA

"REMODELACIÓN IOUINI CUASAULE Y I'EJORAS EN ADUANA LA
FRATERNIDAD"

FINANCIAMIENTO: El financiamiento para la realización del presente proceso
proviene de los Recursos de la Administración Aduanera de
Honduras.

TIEMPO DE EJECUOóN: S¡ete (7) meses calendario.

I. ANTECEDENTES

Que de conformidad con el artículo 245 numeral l1 de la Const¡tución de la República, el
presidente de la Repúbl¡ca, por sí o por conducto del Consejo de Secretarios de Estado,

tiene a su cargo la Administración General del Estado, con la atribución de emitir
Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley.

Un servicio Aduanero mmpetente y b¡en organ¡zado es de suma importancia para el

comerc¡o, ya que se ha demostrado internac¡onalmente que los países que han logrado

organizar e integrar el mismo han pod¡do ver tasas de crecimiento económico más altas.

Aunado a lo anterior y considerando que en las activ¡dades aduaneras convergen varias

instituciones del Estado, así como del sector privado, se debe lograr la agilización,

simplificación y seguridad de las operaciones aduaneras terrestres, marít¡mas y aéreas,
para mejorar la conectividad. La integración trae consigo mejor asignación de recursos.

Que el Código Tributario aprobado mediante Decreto leg¡slativo No. 170-2016, en su

artículo 195 creó a la Administración Aduanera como entidad desconcentrada de la
pres¡denc¡a de la Republica con autonomía func¡onal, técnica, adm¡nistrat¡va y de seguridad

nacional con personalidad jurídica propia, responsable del control, verificación, fiscalización
y recaudación de los tributos aduaneros con competencia a nivel nacional y domicilio en la

capital de la Republica.

Que el código tributar¡o en su artículo 197 numeral 2 establece de las relaciones entre la
Administración Aduanera y su personal se reg¡rán por un Régimen Laboral que apruebe la
máxima autoridad de la inst¡tución. Dicho régimen contendrá como norma mínima los

subs¡stemas para una adecuada administración del talento humano.

Que el Decreto ejecutivo PCM-059-2019 de fecha (30) de septiembre del año dos mil

diecinueve (2019), en su artículo 2 señala que a partir del uno (0'1) de enero de dos mil

ve¡nte (2020), se ¡nst¡tucionaliza la nueva Administración Aduanera en el marco de lo
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preceptuado en el Código Tributario, contenido en el Decreto legislativo No. 170-2016, cuya

denominación será Administración Aduanera de Honduras.

En base al Plan Estratégico lnstitucional 2023-2026 (PEl) y como parte del Plan Operativo
Anual (POA) 2024 y el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC) 2024, se ha

programado el proyecto denominado "Readecuación y Remodelación de Aduanas del
País". Con el proyecto antes menc¡onado se busca contar con aduanas efic¡entes,
ordenadas y modemas para brindar a los usuarios del sistema aduanero un serv¡c¡o de

calidad lo que fortalece un pilar más en la modernización del sistema aduanero y su
infraestructura. Por tal motivo, Ia Administración Aduanera de Honduras tiene la necesidad
de contratar un Consultor(a) o Empresa Consultora para la supervisión de obras de
infraestruc{ura con amplio conocimiento y experiencia en la supervisión de proyectos en

construcción que brinde asistenc¡a técnica especializada a fin de cumplir con los objetivos
propuestos por la institución.

II, INFORMACIÓN GENERAL

En el caso de empresas podrán participar en este proceso solamente las empresas
consultoras precalificadas en Ia especialidades de construcción: (SA) Edificación en

General, (SF) Obras hidráulicas, (SG) Obras eléctr¡cas, y (SD) Obras de paso

conforme a los resultados de Precalificación PC-ADUANAS-GNAF-00'I -2021

dCNOMiNAdA "PRECALIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN DE OBRAS COMO:
EDIFICACIÓN EN GENERAL, OBRAS HIDRÁULICAS, EDIFICACIÓN MEDICO
HOSPITALARIAS, OBRAS ELÉCTRICAS, OBRAS MECÁNICAS, OBRAS
LOGÍSICAS, TNTERVENCTONES MENORES Y OBRAS DE PASO", pubticado en
plataforma Honducompras 1.

Link de referencia:

htto:/ih1 .honducomoras.aob.hn/Docs/Pre1154PC-ADUANAS-GN AF -OA 1-2021907 -

ResoluciondelaPrecalificacion. PDF

2. Las empresas o consultores interesados (as) deberán estar inscr¡tas y solventes con

el Colegio Profesional correspondiente. Deberán contar con profesionales técnicos,

adm¡nistrativos y de apoyo, con la formac¡ón y exper¡enc¡a requerida para realizar

este t¡po de servicios de supervisión de proyectos de obra pública.

3. Las empresas o consultores interesados (as) será contratada por la Administración

Aduanera de Honduras, debiendo prestar sus servicios de supervisión bajo la
coordinación y control de la Unidad de Coordinación Externa y Proyectos (UCEP),

qu¡en estará en contacto directo con la supervisión y el contrat¡sta a través del

1

enlace del Proyeclo

g,, d u o noshanduro, fil | @ www.aduonor.gob.n, 5132

X info@oduanoggob.hn

-":"r-"Ñ'---, - - 
-\.

§/ ".ñ* \ii--t Gsren",. 1".

1i.**l***iu.li\ 14\ ;/
cent.o civico cubernameital, Torre I, Piso 3l{S¡l€ttlqQl'le\/ard
Juan pablo ll, Teguc¡galpa, M.D,C"Honduras,c.A.,.. ,' -o" -



---\

-
ADUAIUA§

HONDT,,RAS

III. OBJETIVOS

Objetivo General

Coordinar y superv¡sar que las obras convenidas entre la Administración Aduanera de
Honduras para que las obras se ejecuten con apego estr¡cto al contrato, sus anexos,
incluyendo eventuales modificaciones y a las instrucciones por escr¡to que fueren
proporcionadas al contratisla, garantizando el cumplimiento en tiempo, forma y calidad de
estas; a través de controles que evidencien tales cumplimientos.

Objetivos Específicos

1. Verificar el cumplim¡ento de las obras, que estas se ejecuten con apego estricto al
contrato, sus anexos, incluyendo eventuales modificaciones, y a las instrucciones
por escrito que fueren impartidas al contratista.

2. Certificar la calidad de las obras y entrega en tiempo y forma convenida.
3. lnformar oportunamente al administrador del contrato de cualquier atraso o

inconveniente justifi cado y documentado-
4. Llevar control d¡ar¡o de b¡tácora de la supervisión hecha a la obra, contentivas de

sus hallazgos.

IV. ALCANCE

V. JUSTIFICACION

En el marco del proyecto denominado "REMODELACIÓN DE ADUANA GUASAULE" y el
proyecto "MEJORAS EN ADUANA LA FRATERNIDAD" orientados a la mejora física del
pred¡o aduanero, incluyendo infraestructura, instalaciones eléctricas, hidrosanitarias e

lnstalaciones especiales, es de carácter indispensable la supervisión desde el inic¡o hasta

la finalización de las obras de los proyectos indicados y garantizar la ejecución de estas

conforme a lo que la Administración Aduanera de Honduras (Aduanas) estipule.

Los proyectos indicados para supervisión consisten en:

Oaauonarfrbl¿u."t fl J
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Para el cumplimiento de los objetivos antes citados se deberá realizar supervisión de obras
del proyecto "REMODELACIÓN DE ADUANA GUASAULE", ubicado Aldea San Juan,
municipio de El Triunfo, departamento de Choluteca y el proyecto "MEJORAS EN ADUANA
LA FRATERNIDAD" ubicado en Aldea El Espino, municipio de San Marcos de Colón,

departamento de Choluteca-

VI. DESCRIPCIÓN DE LA SUPERVISIÓN
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REMODELACIÓN DE ADUANA GUASAULE: Mejorar las cond¡c¡ones de los dos (2)

edificios de apartamentos y núcleos de baños, incluyendo las ¡nstalac¡ones hidrosan¡tarias,
eléctricas e instalac¡ones especiales, inter¡ores y exteriores, construcción de muro
perimetral, adoquinado de estacionamiento y reforestación, para la zona residencial del
predio aduanero, así como el aumento de la capacidad eléctrica (instalación de Generador)
para toda la Aduana. En el edificio administrativo se hab¡l¡tará un núcleo de baños para uso
públ¡co.

Con las intervenciones antes mencionadas se logrará que los colaboradores cuenten con
espacios de descanso en ópt¡mas condiciones con mayor seguridad y privacidad,
disponiendo de todos los serv¡cios básicos necesar¡os para Ia realización de sus actividades
diarias, mejorando en gran medida su calidad de vida que motive y aumente su rendimiento
laboral.

MEJORAS EN ADUANA LA FRATERNIDAD: El proyecto objeto de supervisión cons¡ste en
mejorar las condiciones del techo de los edificios administrativos de la Aduana, mediante el
cambio de canales metálicos de aguas lluvias, asícomo su respectiva limpieza y reemplazo
algunos bajantes. También se hará la ¡nstalac¡ón de dos (2) plumas manuales para
garantizar el control de ¡ngreso y egreso vehicular.

VI. DISPOSICIONES GENERALES

DEFINICIONES

1. (UCEP): Unidad de Coordinación Externa y Proyectos, responsable de la
administración del contrato.

2. Ejecutor del proyecto: Empresa que ejecutará el proyecto.
3. Supervisor del proyec{o: Consultor o empresa consultora que será responsable

de la supervisión del proyecto, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 216,
segundo y tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado: "...
los Supervisores serán contratados por el órgano responsable de la contratación
debiendo ejercer sus funciones bajo la coordinación y control de la respectiva
Unidad Ejecutora. Si se contrataren firmas consultoras, éstas designarán al
profesional o profesionales que ejercerán dichas funciones, lo cual será
oportunamente comunicado a la Administración para su conespondiente
aprobación".

4. Enlace del Proyecto: La UCEP, es la unidad responsable de velar por que las
act¡vidades a realiza¡ por el Ejecutor y la supervisión del proyecto se realicen de
acuerdo con lo establecido en la documentación contractual, dando seguimiento y
ejerciendo un estricto control de las actividades a ¡ealiza¡ por el Ejecutor y la

supervisión del proyecto. El enlace del proyecto tendrá la representación del
contratante en la obra y su oficina permanente estará ubicada en piso 14, torre 1;

Centro Cívico Gubemamental, Blvrd. Juan Pablo ll, Tegucigalpa M.D.C., diñ
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embargo, realizará v¡sitas periódicas al proyecto a fin de verificar el avance físico
del m¡smo, llevaÉ también el control del avance financ¡ero del proyecto.

La UCEP actuará en el marco de las atribuciones otorgadas y cumplirá con la

responsabilidad de dirigir, coordinar y orientar los grupos de trabajo que intervengan

en la ejecución de la obra, haciendo conesponsable de los mismos al Ejecutor y al

Supervisor de cada una dentro de sus obligaciones.

VII. ACTIVIDADESPRINCIPALESDELASUPERVISIÓN

EN CUANTO A LA CALIDAD DE CADA UNA DE LAS OBRAS

1. Supervisión completa de las obras en ejecución.
2- Ver¡ficar que los materiales cumplan con las especificaciones requeridas en cuanto

a calidad. El Supervisor podrá rechazar los materiales que no reúnen a su juicio las

condiciones exigibles para considerar su empleo, exigiéndole el ingreso de nuevos

materiales sin que el contratista tenga derecho a reclamación alguna. Cuando los

materiales no satisfagan las espec¡ficac¡ones de la obra, el Supervisor lo not¡f¡cará

al contratista, conced¡éndole un plazo de ocho (8) días para el retiro, al igual que el

equ¡po y la permanencia del personal en el sit¡o de la obra.

3. Asegurarse que el concreto a utilizarse en la obra según las espec¡ficaciones

técn¡cas se realice con la maquinar¡a establecida, verificando las proporciones

¡nd¡cadas en los planos o bajo su conocimiento, verificando la calidad del concreto
que se realice de forma manual.

4. Verificar cantidades de obra presupuestadas contra las cant¡dades ejecutadas,

desde el día uno de ¡n¡c¡o de la obra hasta la finalización de esta.

5. Verificar el cumplimiento del cronograma de obra, en tiempo y forma, para garantizar

la entrega del proyecto en el tiempo establecido y de ser posible antes.

6. El Supervisor junto al ejecutor serán responsables de la calidad de la obra, deberán

efectuar una inspección continua y completa de todo el trabajo en proceso de

ejecución (revisión previa antes de ejecutar y una vez ejecutado), pero no limitarse

al resto de las actividades.
7. Aprobar o rechazar la cal¡dad de la obra tanto para el proceso constructivo como

para los acabados f¡nales y de los materiales ¡ncorporados; asegurando y

garant¡zando la entrega de un producto final en su máximo nivel de aceptab¡l¡dad.

8. Velar porque el Ejecutor cumpla con el Contrato de Construcción incluyendo todas

sus partes a fin de obtener una máxima calidad en la ejecución de las obras.

9. Revisar y aprobar los métodos de construcción propuestos por el Ejecutor, métodos
que deberán ser compatibles con el r¡tmo de ejecución propuesto (variable

determinante), el número de equipos y su rend¡m¡ento, el personal y su calificación.

10. Aprobar o rechazar las ordenes de cambios surgidas en el transcurso de la obra.
'1 I . lnterpretar los planos, especificaciones técnicas y cualquier otro documento que sea

necesario para una correcta ejecuc¡ón de las obras.

dodr:o!fihondu."t fl Y @
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12. Vigilar que las adquisiciones de materiales y otros sumin¡stros se efectúen con la

prontitud necesaria para ev¡tar demoras y/o paralizaciones en la ejecución de las
obras.

13. Vigilar que los procedimientos de almacenaje en bodega de los d¡stintos materiales
sean los más adecuados para garant¡zar la calidad, el orden y el control permanente
de los mismos, a fin de que, al momento de sumin¡strarse al personal, sea de la
forma más eficiente posible.

14. Mantener en las oficinas de la supervisión, estadísticas generales de las obras y
archivos completos y actualizados c,on el avance de las obras.

15. Comprender las actividades dirigidas para que el Ejecutor realice las part¡das de
trabajo de las obras sujetas a superv¡sión de acuerdo con los planos,
espec¡ficaciones técnicas de construcción y Código Hondureño de la Construcción,
empleando los mater¡ales y equipos de la mejor cal¡dad posible y los procedimientos
constructivos más adecuados.

16.Formular oportunamenle las recomendaciones, complementaciones yto
modificaciones que considere indispensables al Diseño de la Obra.

17. Efectuar el control, fiscalización e inspección de las obras, verificando constante y
oportunamente que los trabajos se ejecuten de acuerdo con los planos y
especlficaciones técnicas.

18. Facilitar la comunicación en la obra, usando la bitácora, la cual deberá permanecer
todo el t¡empo en el s¡t¡o del proyecto. Los libros de bitácora serán proporcionados
y custodiados por el Ejecutor.
Cualesquiera otras act¡v¡dades afines necesarias para el cumplimiento satisfactorio
de los objetivos y condiciones contractuales asociadas a la ejecución de los
Proyectos, siempre y cuando esté dentro de sus funciones y/o responsabilidades.

EN CUANTO AL PERSONAL:

1. Verificar que todo el personal cuente con su equipo de seguridad necesario, de lo
contrario el Supervisor podrá solicitar al Ejecutor el retiro inmed¡ato de todo personal
que no esté dispuesto a acatar las normas, así como la aprobación previa por escrito
si aplica cuando se trate de trabajos en altura (amés, casco, chaleco, línea de vida
y cualquier otro necesario) verificar, que los andamios, plataformas, se encuentren
en ópt¡mas condiciones, así como el cumplimiento de las normas de seguridad
establecidas en todo el proyecto.

2. Emitir instrucciones necesarias referentes al empleo del personal y personal clave
de acuerdo con las especificaciones de construcc¡ón y contrato de obra (sol¡c¡tud de
personal local).

3. Verificar en el proyecto la presencia del personal técnico mínimo acordado con el
Ejecutor en cada una de las áreas de trabajo s¡multaneo, velando por el
cumplim¡ento de los requisitos de idoneidad y experiencia necesaria para realizat el
trabajo acorde con la cal¡dad establecida en las especificaciones del proyecto y en
el t¡empo disponible.
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4. Expresar sus objeciones con respecto a toda persona empleada por el Contratista

para la e.iecución de la obra, de la que se mmpruebe conducta inadecuada,

incompetenc¡a, negligencia o rebeldía en el debido cumplim¡ento de sus

obligaciones, de igual forma exigir que sea retirada inmediatamente de la obra y

solicitando la incorporación inmediata de nuevo personal, a fin no disminuir el

rendimiento diario en cada una de las áreas.

EN CUANTO AL CUIDADO DEL AMBIENTE

1. Mgilar que el Ejecutor observe, acate, ejecute y de cumplimiento estricto a las

medidas de control/mitigac¡ón amb¡ental propuestas para la ejecución del proyecto;

revisary aprobar los sitios de apoyo a las obras (canteras, botaderos) asegurándose

que el contratista no real¡ce act¡vidades que afecten el ambiente (áreas verdes, ríos,

predios privados o cualquier otra área)

2. Asegurarse que las diferentes áreas de traba¡o cumplan con la normativa de higiene,

garant¡zando el orden y la limpieza durante la ejecución del proyecto (eso implica el

personal indicado permanente en cada área).

3. Asegurarse de que el proyecto sea entregado bajo la normativa de higiene

eslablecida en contrato.

EN CUANTO AL EQUIPO, HERRAMIENTAS Y MAQUINARIA

1. Verificar la existencia en el proyecto de los equ¡pos y maquinaria incluidos en la

propuesta del Ejecutor, en número y condición operativa suficiente para alcanzar los

rendimientos programados y la utilización de los materiales previstos en la oferta

conforme a la calidad y normas establecidas.

2. lnspecc¡onar las instalaciones en campo, mater¡ales y equipos a utilizar por parte

del Ejecutor y em¡tir instrucc¡ones necesarias que disminuyan los riesgos de

accidentes, personales y a terceros, así como al medio ambiente.

3. El Supervisor debe exigir que en cada momento el Ejecutor, disponga de los

equipos, henam¡entas y personal suficiente para el cumplimiento del Cronograma

de Obra, siendo esto ¡ndepend¡ente del número de profesionales y equipos

ofertados o de su rendim¡ento.

4. Velar porque el Eiecutor no dañe los servicios y accesos a las instalac¡ones

existentes, tales como: electr¡c¡dad, telefonía, informát¡ca, agua potable, aguas

residuales y drenaje pluvial. ordenará al contrat¡sta la realización de pruebas que

no estén contempladas en las especificaciones técn¡cas y que sean ne@sarias para

asegurarse que los trabajos no posean ningún tipo de deficiencia que afecte el

proyecto en general.

goiduil'lsnonauror fl !l @ www.oduonos.sob-hn Centro Cívico Gubernamental, Torre '1, Piso 3, 13, 14 y I5, Boulevard
f uan pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,c.A.

X ¡nfo@oduonos-9ob.hn
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IX. ATRIBUCIONES DE LA SUPERVISIÓN

De conformidad a lo preceptuado en el Arlículo 217 del Reglamento de la Ley de
Contratación del Estado; Conesponde a los Supervisores:

a) Revisar el proyecto, cuando así lo disponga el contrato, incluyendo planos,
especificaciones u otros documentos técnicos, antes del inicio de la construcción y
formular las recomendaciones que procedan;

b) Emitir dictamen sobre el programa de trabajo presentado por el Ejecutor, prev¡o a

su aprobación por el órgano responsable de la contratación, presentar informes
mensuales o con la frecuencia que fuere requerida sobre su ejecución a fin de
verificar el avance del proyecto, así como pronunc¡arse sobre su actualización o
modificación, si fuere requer¡da;

c) Llevar el control y seguimiento de la ejecución del contrato, y velar porque el
contrat¡sta cumpla con las especificaciones generales y técnicas de este;

d) Practicar ¡nspecciones de campo, ordenar ensayos y análisis de materiales y
unidades de obra para verificar su compat¡b¡l¡dad con las especificaciones
acordadas, según determine el contrato;

e) Realizar mensualmente y en la forma que disponga el contrato, las medic¡ones de
las unidades de obra ejecutada durante el período anterior;

f) lnspeccionar y medir las partes de las obras que por sus características deban
quedar ocultas, elaborando los planos conespondientes cuando fuere necesario,
para lo cual deberá ser avisado con ant¡cipación suficiente por el Ejecutor,

g) lnspeccionar continuamente la ejecución de las obras, veriflcando su concordancia
con los planos y demás especificaciones contractuales, incluyendo las relativas a
procesos constructivos o a la cal¡dad de los materiales, aprobando o rechazando su
incorporación;

h) Autorizar pagos parciales al Ejecutor por obra ejecutada, con base en las
medic¡ones de las unidades de obra y los precios contratados, verificando la
presentación correcta de las facturas o est¡maciones de obra ejecutada que
presente el contratista e incluyendo un informe sobre el adelanto y progreso físico y
financiero del proyecto y la evaluación de los trabajos de aquél;

i) Autorizar pagos parciales por materiales almacenados, verificando su existencia y
conservación, así como su empleo efectivo en la obra, autorizando, as¡m¡smo, la

deducción de su importe de los pagos parciales por obra ejecutada, cuando dichos
materiales fueren incorporados en la misma;

j) Llevar un control permanente de las cantidades de obra ejecutada y de las
pend¡entes de ejecución;

k) Verificar las reclamaciones por incremento de costos y autorizar, cuando

o

X info@oduonoegob.hn
Ju¿n Pablo ll, Tegucigalpa. M.D.C.,Hoñduras,C.A
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pudiese ocurir en el desanollo físico del proyecto, incluyendo su fundamento

técnico y su ¡ncidenc¡a en el presupuesto;

n) Documentar las diferentes fases de construcción con fotografías u otros med¡os gue

fueren oportunos, llevando los registros conespond¡entes;

o) Dirigir órdenes e instrucc¡ones al contrat¡sta para la conecta ejecución del contrato,

de acuerdo con los planos y especificaciones contractuales y ten¡endo en cuenta las

disposiciones de la Ley y del presente Reglamento;
p) Llevar un reg¡stro del estado del tiempo u otras condiciones ambientales previstas

en el contrato, en el área de trabajo;
q) lntervenir activamente en la recepción provisional y defin¡t¡va de las obras, emitiendo

su opinión acerca del cumplimiento de las obligaciones del contratista;

r) Autorizar los pagos que correspondan en la liquidación final del contrato;

s) Documentar y emitir opinión sobre los incumplimientos del Ejecutor, especialmente

los que den lugar a la imposición de multas o a la resoluc¡ón del contrato;

t) Solicitar al Ejecutor, cuando exista causa justificada, el cambio del personal que no

mostrare eficiencia en su desempeño, así como de la maquinaria o equipo que no

funcione sat¡sfactoriamente;
u) Las demás previstas en la Ley, el presente Reglamento o en el contrato o que

resultaren de la naturaleza propia de sus func¡ones.

X. RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR

De conformidad a lo establecido en el artículo 219 de Reglamento de la Ley de Contratación

del Estado, el cual preceptúa lo siguiente:

"Los Supervisores serán responsables ante la Adm¡n¡strac¡ón por las acc¡ones u omisiones

que les fueren ¡mputables en ejercicio de sus funciones, mediando negligencia o dolo.

Cuando asÍ ocurra, el órgano responsable de la contratación ordenaÉ la ¡nvest¡gación que

corresponda de acuerdo con lo previsto en el artículo 79 de la Ley de Contratación del

Estado y procederá conforme a lo establecido en el artículo 214 páÍaÍo segundo del

Reglamento".

Xl. cooRDrNActóN DE LAcoNSULToRiA

La Unidad de Coordinación Extema y Proyectos de la Administración Aduanera de

Honduras coord¡nará todas las actividades, avances de la Supervisión y revisión de los

informes y productos que deriven de esta Consultoría. La UCEP coordinará actividades de

trabajo en el marco de la ejecución de los proyectos con las d¡ferentes partes interesadas

internas y/o externas según conesponda.

@odua rtelí) o nd u r" t lll I o' centro cív¡co Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13, ¡4 y ¡5, Boulevérd
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.O.c"Honduras,c.A.
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XII. PRODUCTOS DE LA CONSULTORIA

La empresa o consultor de la Supervisión deberá presentar al administrador del contrato,
los s¡guientes productos:

a) Presentac¡ón de lnformes de avance semanal y mensual de obra que contendrá:
¡ Narrativa de las actividades realizadas en el período
o Costo por actividad
. Valor acumulado del costo del proyecto
o Porcentaje de ejecución por actividad
o Porcentaje de avance total del proyecto
. Hojas de bitácora
. Narrativa de las actividades a ejecutar en la sigu¡ente semana
o Incidencias durante el período reportado, personal del Contratista laborando durante

el período.
o Presentación comparativa entre el avance físico-financiero programado de acuerdo

con el plan de trabajo aprobado v¡gente y el avance logrado por el Contratista a la
fecha de elaboración del informe.

. Observaciones y Conclusiones

b) Resumen cronológico y fotográfico de la obra en ejecuc¡ón, en donde se aprecie la
secuencia de avance durante el período y el estado del Proyecto, mismos servirán para
realizar el pago.

c) Solicitar al contratista la recepción de la obra.
d) Realizar la inspección final de la obra a rec¡b¡r.
e) Elaborar un informe con las observaciones, recomendaciones y conecciones de

defectos solicitadas por el Consultor
f) Elaborar un informe con las Conecc¡ones de defectos que el Contratista realizó para

que la obra sea aceplada.
g) Revisión de fichas de costos presentadas por él contrat¡sta.
h) Producto Final: lnforme final de todas las supervisiones realizadas.
i) lnforme técnico para la recepción de obra.
j) Cualquier otro producto o modificación que requ¡era la Unidad de Coordinac¡ón Externa

y Proyectos.
k) Bitácora. El Consultor deberá llevar la bitácora del proyecto para anotar diariamente los

registros más importantes del mismo; en esta se evidenciarán los avances de la obra,
cumplimiento de las especificaciones técnicas, observaciones y recomendaciones. Ésta
deberá permanecer en el sitio de la obra y deberá ser iniciada en conjunto con el
Contrat¡sta con la anotación conespond¡ente y mantener al día la información sobre el
proyecto, anotando las principales actividades realizadas y cualquier problema .

suscitado durante la construcción. Tanto el Ejecutor como el Supervisor podrán tenér
acceso a esta bitácora, ambos podrán realizar las anotaciones relacionadas el
proyecto que estimen conven¡entes. El Supervisor deberá mantener la B¡tá

con
cora a

" \-,.
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disposición de la Administración Aduanera de Honduras en cualquier momento que la

solicite. Una vez concluidas las act¡vidades esta bitácora deberá ser entregada a la
Unidad de Coordinación Externa y Proyectos de la Administración Aduanera de

Honduras.

XIII. DURACION Y CONDICIONES DE LA CONSULTORIA

El plazo de duración de la consultoría será de siete meses (7) calendario, contados a partir

de la fecha de firma del contrato. La vigencia del contrato será una vez que el contratista

haya recibido la orden de inicio de los servicios que deberán ser prestados en la supervisión

de las obras indicadas por parte del administrador del contrato.

No se reconocerá el equipo consultor al pago de horas elras o extraord¡narias, tampoco

gastos por transporte o viáticos. En caso de neces¡dad de ausencia deberán ser

comunicado al admin¡strador del contrato.

si en el plazo de duración de la consultoría, el consultor no finaliza en su totalidad, se podrá

prorrogar el plazo para completar la supervisión de obras que se encuentren pendientes.

lncurriendo solamente como obligac¡ón de la Administración Aduanera el pago de los

productos que estén entregados y resumidos a satisfacción.

XIV. LOCALIZACIÓN DE LA CONSULTORíA

El consultor deberá permanecer en el lugar de la ejecución de las obras del proyecto en la

Aduana Guasaule, y en el caso de las obras del proyecto de la Aduana La Fratemidad, el

consultor deberá organizar una (1) visita por semana ten¡endo como base el cronograma

de ejecución presentado por el contratista de la obra.

Las Aduanas se encuentran localizadas en las siguientes direcciones:

El punto fronterizo Guasaule ubicada en el mun¡c¡p¡o de El Triunfo, choluteca, dicha Aduana

es el paso fronterizo entre Nicaragua y Honduras.

Para una mejor orientación, ir al enlace de ubicación sigu¡ente:

httos:/iwww oooole.hn/ma os/olace/Aduana +Guasaule/@13.06 2574.-

86.9576485 .263m/data=!3m M e3 !4m 14!1 m7!3m6!19 17 O 4c7 844c3ca97 : 0x58 1 0 56d 3bcX

89b381!2 sAduana+del+Guasaule!8m21 3d 13.06 2553414d-

86. 9500503 ! 1 6so/o2F oo/o2F I otx77odvl3m5!1 s0x8f704c766ca1b813 :0x2b80943454516e3c1

8m2!3d13.0624 486!4d-86.95647 6t 16so/o2F oo/o2F 11 bízv 97q?entrv=ttu

El punto fronterizo de La Fraternidad ubicada en el municipio de san Marcos de colon,

Choluteca, dicha Aduana es el paso fronterizo entre N¡caragua y Honduras

m,oshondutos o Centro civico Gubernamental, Torre l, P¡sg 3,13, l4 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.c.Honduras,c.A.
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Pa¡a una mejor orientación, ir al enlace de ubicación siguiente:
https://www.qooqle.com/maps/olace/ Aduana+La+Fraternidad+(Honduras\l @_1 3.447 9543.-
86.7248875.85m/data=!3mM e3l4m6!3m5! 1 s0x8f-/1 d9eb8fe1 789 1 :0x31 a69a3effaa76be!8
m2!3d 1 3.44798091 4d-86.7247251t 1 6so/o2F ooA2F 1 1 c60n6hxz?entrv=ttu

XV. FORMADE PAGO

Se realizará med¡ante pagos parciales, de acuerdo con los avances en la supervisión
presentados y de acuerdo con los plazos descr¡tos en el cuadro s¡gu¡ente:

@oduanashondurot J! | @ www.oauonotgoa.nrlslg2¡entro cívico cub€rnamemal, role I, piso s, r¡lty

:vk".

I

Primer
pago

Presentac¡ón de informe
conteniendo la revisión de
los planos,
especifi caciones técn¡cas y
demás documentos de la

obra y formular las
recomendaciones, prev¡o al
inicio de las obras.

5 día
después de
la firma del
contrato.

Documento lmpreso
(este deberá ven¡r
firmado y sellado por el
responsable de la

superv¡sión), en
formato d¡g¡tal ed¡table
y en PDF (por coneo
electrónico).

1íYo

Segundo
pago

El consultor deberá
presentar un informe
consolidado de cada
proyecto, de conformidad a
la sección Xl Productos de
la consultorÍa; de
aseguram¡ento de calidad
de obra donde detallará
toda la información
relevante del avance del
proyecto (se deberá incluir
fotografías, est¡mación de
la obra ejecutada a la fecha,
así como la demás
información relevante del
proyecto).

Cuando se
presente la
pr¡mera

estimación
de obra

Documento lmpreso, y
en forma digital
editable y en PDF (por
correo electrón¡co)

2OYo

Tercer
pago

El consultor
presentar un
consolidado de

deberá
informe

cada

Cuando se
presente la
segunda

Documento lmpreso, y
en forma digital

20Yo

X info@oduonos.gob.hn
Juan pablo ll, Tegucigalpa. M.D,C.,Honduras,C.A.
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Tiempo de
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(días
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proyecto, de conformidad a

la sección Xl Productos de

la consultoría; de

aseguramiento de calidad
de obra donde detallará

toda la información
relevante det avance del
proyecto (se deberá incluir
fotografías, est¡mación de
la obra ejecutada a la fecha,

así como la demás
información relevante del
proyecto).

est¡mac¡ón

de obra
editable y en PDF (por
correo electrónico)

El consultor deberá
presentar un informe

consolidado de cada
proyecto, de conformidad a
la sección Xl Productos de
la consultoría; de

aseguramiento de calidad

de obra donde detallará

toda la información
relevante del avance del
proyecto (se deberá incluir
fotografÍas, estimación de
la obra ejecutada a la fecha,

así como la demás
información relevante del
proyecto).

Cuando se
presente la

tercera
est¡mación
de obra

Documento lmpreso, y
en forma digital
ed¡table y en PDF (por

correo electrón¡co)

2OYo

Quinto
pago
pago

El consultor deberá
presentar dos informes de
la manera s¡gu¡ente:

1) deberá presentar un

informe consolidado. de

conformidad a la sección
Xl Productos de la
consultoría; de
aseguramiento de calidad
de obra donde detallará

Una vez
finalizada la
últ¡ma

est¡mac¡ón

de obra

EI

Supervisor
tendrá un
periodo de
5 dias
posterior a
la fecha de

Documento lmpreso, y
en forma digital

editable y en PDF (por
correo electrónico)

25o/o

Á infl@oduonos.gob.hn
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Cuarto
pago



toda la información
relevante del avance del
proyecto (se deberá incluir
fotografías, estimación de
la obra ejecutada a la
fecha, así como la demás
información relevante del
proyecto)

2. lnforme final
consolidado detallando el

desarrollo de inicio a fin del
proyecto indicando toda la
información de la elecución
del proyecto, de
conformidad a la sección
Xl Productos de la
consultoría (incluir
fotografías, tablas,
estimación de obra y

demás información
¡mportante).

finalizac¡ón
del contrato
pata
presentar el

informe
final.

-
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XVI. FUENTE DE FINANCIAMIENTO:

La fuente de Financiamiento para el pago del servicio de consultoría es con Recursos
Propios de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de Honduras.

XVII. RETENCIONES

r Debido a que la forma de pago será "por producto", se ha contemplado el pago
ponderado de la consultoría, según avances contra entrega de los productos
debidamente "aprobados", ya señalados en el numeral XV FORMA DE PAGO.

. De conformidad con el marco legal vigente en la República de Honduras, los pagos

estarán sujetos a las retenc¡ones en concepto de:
. lmpuesto Sobre la Renta: se le aplicará la retención por ley establecida

correspondiente al doce punto cinco por ciento (12.5%), del total del contralo, esta
retenc¡ón se aplicará en cada pago realizado (si fuese persona natural). . , -. , .. ,;.".

. lmpuesto Sobre Venta: Siendo que el adjudicado sea una Persona Jurldica dedicada - . " : .,

a la prestación de servicios, está obligada de conform¡dad alArtículo 3 de la Leydel ' ' .'
,¡

)A info@oduoaos,gob,hn lua¡ Pablo ll' Tequc¡galpa' M'D'c''Honduras'c a - - '
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Nota: los informes presentados por el Supervisor deberán ser previamente aprobados por
la Unidad de Coordinación Extema y Proyectos, antes de proceder con el pago.
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¡mpuesto Sobre Ventas al cobro de d¡cho ¡mpuesto considerando que el servicio que

presta no es exento de conformidad al Artículo 15 de la misma Ley.

Sin embargo, de conformidad a lo establec¡do en el Art. 137, DECRETO No. 62-

2023, content¡vo de Presupuesto General de ingresos y Egresos de la República,

Ejercic¡o Fiscal 2024 el valor consignado en la factura, correspondiente al impuesto,

debe ser reten¡do por la Administrac¡ón Aduanera de Honduras- Salvo exoneración

expresamente delerminada por una Ley Nacional o Convenio lnternacional.

Los pagos procederán en base a los porcentajes y aceptac¡ón sat¡sfactoria por parte

de la Administración Aduanera de Honduras medianle el administrador del contrato,
quien verificará las actividades y productos entregados por el consultor.

Nota: De cada pago el contratante realiza¡á la retención del lmpuesto Sobre Ventas

(15%), el valor retenido será enterado a la Tesorería General de la República, y se

entregará al consultor el comprobante de dicha retención, para que acred¡te ante el

Servicio de Administración de Renta (SAR) los valores pagados por este concepto.

Según Art. 137 y 138 del decreto 62-2023, Disposiciones Generales del Estado

Ejercicio Fiscal 2024 salvo exoneración expresamente determinada por una Ley

Nacional o Convenio lnternacional.

De acuerdo con el artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado, preceptúa que,

en los contratos de consultorÍa la garantía de cumplimiento se constituiÉ mediante

retenciones equivalentes al diez por ciento ('10%) de cada pago parcial por concepto

de los honorarios. En los contratos para el diseño o superuis¡ón de obras también

será exigible una garantía equ¡valente al quince por ciento (15%) de honorarios con

exclusión de costos.

La devolución de la garantía se realizará una vez aprobado el último ¡nforme

presentado y recibido a conformidad por el administrador del contrato.

XVIII. PERFIL DEL SUPERVISOR.

Para la supervis¡ón se requ¡eren los siguientes requisitos:

. Profesional universitario de la lngeniería Civ¡l oArquitectura, con experiencia mínima

de c¡nco (5) años, contados a partir de la fecha de obtención de su título universitario

de pregrado,

o Experiencia no menor de dos (2) proyectos de supervis¡ón de obras de construcción

de características sim¡lares (comercial, residencial)

¡ Certificado de colegiación y solvencia del Colegio Profesional al cual pertenece'

o Experiencia comprobada de elaboración de estimaciones de obra.

o Manejo de herram¡entas informáticas: Word, Excel, Power Po¡nt, AutoCAD/Revit'

MS Project. (comprobar experienc¡a)
. Experiencia en elaboración de informes ejecut¡vos.

nauros Jll Centro cÍvico Gubsnament¿l, Tor¡e l, P¡so 3,13, 14 y 15, Boulevard
Juan pablo ll, Tegucigalpa, M.D.c,Honduras,c.A.
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XIX. EN CASO DE EMPRESACONSULTORA

Deberá incluir:

De conformidad a lo preceptuado en el artículo 62, inciso 5.

Documentos probator¡os de Capacidad Financiera Disponible de la oferta
presentada, pueden ser evidencias de montos depositados en la caja y bancos,
constancias de: créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias, nacionales
o extranjeras, créditos comerc¡ales, etc.

Copia autenticada del Balance General correspondiente al año 2023 sellado y
t¡mbrado por el contador general.

Copia autent¡cada del Estado de Resultado conespond¡ente al año 2023 sellado y
timbrado por el contador general.

Autorización para que la Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) pueda

verificar la documentación presentada con los emisores.

XX. IDIOMA DE LAS PROPUESTAS

Las ofertas deberán presentarse en idioma español, incluso informac¡ón complementaria
como catálogos técnicos, y cualquier otro documento que se considere necesario en las

ofertas. En caso de que la información complementaria esté escr¡ta en ¡d¡oma diferente al
español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de Estado en los

Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación

a

XXI. DOCUMENTOS QUE CONFORMAN LAOFERTA

Documentación Legal

. Constancia original o copia autenticada v¡gente de la Procuraduría General
República (PGR) de no tener juicios pendientes con el Estado de Honduras o

@ o d u o n o s h o n d u ro. l§! { @ www.adu o n rsgo o.n n1 
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. Perfil (máximo 2 hojas)

. Títulounivers¡tario.

. Copia autenticada de camet de colegiación.

. Copia de antecedentes penales y policiales con vigencia mínima de 6 meses;
o Mínimo dos (2) constancias que demuestren Experiencia no menor de dos (2)

proyectos de supervisión de obras de construcción de característ¡cas similares
(comercial, residencial).

o Otros documentos que validen la experiencia técnica requerida conforme a lo

solic¡tado. lnformación documentada de los principales servicios o trabajos
realizados por el consultor o por el personal profesional propuesto, durante los

últimos cinco años, con indicación de sus fechas, actas de recepción, montos y
beneficiarios públicos o privados.

Sobre sellado Documentación Financiera.
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estar en mora o inhabilitada para contratar con el Estado de acuerdo establec¡das
en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado. (En el caso de ser una

empresa deberá presentar la constancia de la empresa y de su representante legal)-

. Constancia original o copia autenticada de Solvencia Fiscal, emitida por el Servicio

de Administración de Rentas (SAR). (En el caso de ser una empresa deberá
presentar la constanc¡a de la empresa y de su representante legal).

o Copia autenticada del Registro Tributario Nacional (RTN). (En el caso de ser una

empresa deberá presentar el de la empresa y su representante legal)
. Copia autenticada del Documento Nacional de ldentificación (En el caso de ser una

empresa deberá presentar el de su representante legal)
o Copia Autenticada de PIN SlAFl.
. En caso de ser una empresa deberá presentar además de los ítems aplicables

mencionados anter¡ormente: Copia autenticada de Escritura Pública de Constitución
y Poder General de Representación del representante legal de la empresa.

Propuesta Económica:

Sobre sellado propuesta económica

Propuesta Técnica

Hoja de vida y documentación indicada de conformidad al lnciso XVlll

a

XXII. PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El consultor interesado presentará sus ofertas ajustándose a estos T.D.R., CPR-ADUANAS-

001-204

Presentación:

Presentación en Físico:

En sobres sellados y debidamente rotulados Proceso CPR-ADUANAS-001-2024,
propuesta economía, documentación legal, y propuesta técn¡ca, con la menc¡ón de "no abrir

hasta el veintitrés (23) de ab¡i!2024

a) Oferta Económica: Presentará la Propuesta Económica y será rotulado "OFERTA

ECONÓMlCA" y se adjuntará:
o Carta Propuesta (Anexo A).

b) Documentación Legal. Presentación de toda la documentación legal requerida en

estos TDR y será rotulado "DOCUMENTACION LEGAL"

c) Propuesta Técn¡ca. Presentación de toda la documentación técnica de los servicios

ofertados y cualquier otro documento necesario, y será rotulado "OFERTA

TECNICA".

@aduonqThondu."r fl J o centro Cívico Gubernamental, Torre '1, P¡so 3, ¡3, 14 y 15, lloulevard
f uañ Pab¡o ll, Tegucigalpa, M.D.C,,Honduras,C.A,

X ínfo@oduonotgob.hn

www.oduonos.gob-hn
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Todos los sobres deberán rotularse de la manera sigu¡ente:

PARTE CENTRAL:

Lic. Edwin Alexis Mendoza
Gerente Nacional Administrativo y Financiero.
Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS).
ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA:

Nombre completo del supervisor o empresa, d¡rección exacta, teléfono y correo electrónico
(Actualizado).

ESQUINA INFER]OR IZQUIERDA:
Oferta de la CONCURSO PRIVADO NACTONAL CPN-ADUANAS-O01-2024

ESQUINA SUPERIOR DERECHA:
Original o Copia

ESQUINA INFERIOR DERECHA
Fecha de recepción de oferta: ve¡nt¡trés (23) de abril del2024
HORA DE RECEPCIÓN DE PROPUESTA: 1O:OO A.M.

¡|@ En el caso de que no se reciban propuestas, el proceso de contratac¡ón se declara
des¡erto o fracasado de acuerdo con el Art. 57 de la Ley de contratación del Estado y Art
172 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

XXIII. PERIODO VALIDEZ DE LAS OFERTAS

Las ofertas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a
partir de la fecha para recepción de ofertas.

XXIV. PERIODO DE ACLARACIONES

Durante el proceso previo a la presentac¡ón de ofertas, se aceptarán solicitudes de
aclaraciones hasta el once (11) de abril del 2024, la Administración Aduanera dará
respuesta en los siguientes cinco (5) días hábiles posteriores a la fecha máxima de
solicitudes de aclaración. solo se aceptarán solicitudes en dig¡tal a través de coneo
electrónico a la dirección sigu ¡ente: adquisi ciones@ aduanas.qob.hn con copta a
raquero@aduanas.qob.hn y referente al proceso CPR-ADUANAS-001-2024

:t
t'l
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Céntro Civico Gubernamental, Torre l, Piso 3, 13,l4 y 15, Eoulevard
Juañ pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C,Honduras,C.A.

XXV. CRITERIO DE EVALUACIÓN

Ponderación de criterios de evaluación:
Se presenta un detalle resumido de los criterios de evaluación a los cuales estará sometida

la evaluación de cada propuesta presentada.

Cuadro detalle de ponderación a la evaluación técn¡ca.

Se presenta un detalle resumido de los criterios de evaluación técn¡ca a los cuales estará

sometida la evaluación de cada propuesta presentada; con un valor máximo obtenido de

100% del total de la evaluación.

Cont¡nuac¡ón de Cuadro detalle de ponderación a la evaluación técnica'

@oduondilüdu r"t |fl{ @ www-oduonos.gob'ñn

No Aplica, criterio es Cumple
o no Cumple

100%Evaluación Técnica

Evaluación Económica y

financiera
Verificación de capacidad
financiera

20Experiencia General

35
Experiencia en supervisión de proyectos'

10Hasta dos (2) años

15Más de dos (2) años y hasta cuatro (4) años

20Más de cuatro (4) años

35
Experiencia EsPecífica

supervisión de obras de construcción de

características similares (comercial, residencial)

X ¡nfo@oduonos.gob.hn

22132

CRITERIOS DETALLE DE PUNTOS

Verificación de
Documentación Legal

No Aplica, criterio es Cumple
o no Cumple

No Aplica, criterio es Cumple
o no Cumple

DETALLE
DE PUNTOS

PUNTAJE
MAX|ñrOCRITERIOS

DETALLE
DE

PUNTOS
CRITERIOS

PUNTAJE
MAX]MO
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Cuadro detalle de verificación de capacidad financiera

flY o

HONDURAS

Hasta dos (2) proyectos 15

Más de dos (2) proyectos y hasta cuatro (4)
proyectos

Más de cuatro (4) proyectos 35

Propuesta Técnica Perfil del consultor, de
conformidad al ¡nc¡so XVll PERFIL DEL
CONSULTOR

Experiencia laboral de cinco (5) años 25

Experiencia laboral de 6 a 10 años 30

OTRAS CONSIDERACIONES t5

Experiencia comprobada de elaboración de
estimaciones de obra, revisión de planos etc.

10

Manejo de herram¡entas informáticas: Word,
Excel, Power Point, AutoCAD/Revit, Project.
(comprobar experiencia)

5

Total 100

Capacidad financiera disponible mayor a un millón de
lempiras (1 ,000,000.00) año, 2023 (anexo FIN 1 ).

Cumple / No cumple

Apalancamiento financiero ejercicio fiscal 2023
menoro igual a 0.85

Cumple i No cumple

Copia autenticada del Balance General del último
ejercicio fiscal inmediato antetiot 2023 y limbrado
por el contador general.

Cumple / No cumple

Copia autenlicada del Estado de Resultado del último
ejerc¡cio fiscal inmediato antetiot 2023 sellado y
timbrado por el contador general.

Cumple / No cumple

Autorización para que la Administración Aduanera
de Honduras (ADUANAS) pueda verificar la
documentación presentada con los emisores.

Cumple / No cumple

X ¡nfo@oduonos.gob.hn

www-oduonos.gob,hn 23t32
Centfo Cívico Cubernamental, Torre l, P¡so 3,1trI
Juan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.- ",oy'o
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VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

La CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE 40o/o de la oferta presentada:

Es la suma del capital de trabajo contable y la capacidad de crédito de la empresa para

operar sin inlerrupciones durante el período de tram¡tación de los pagos:

cFD = ECB +ARCP + LCB + LCC- CtP

Donde:

CFD = Capacidad Financiera D¡spon¡ble

ECB = Efectivo en caja y bancos

ARCP = Activos realizables en corto plazo

LCB = Líneas de créd¡to bancarias

LCC = Líneas de crédito comerciales

CIP = Compromisos inmediatos de pagos

El sol¡c¡tante deberá demostrar que cuenta con una capac¡dad financiera disponible mayor
o igual a 11,000,000.00 (UN MILLON DE LEMPIRAS EXACTOS).

(Se utilizará información de formulario FIN-1).

ACTIVIDAD FINANCIERA 0.85:

Para analizar la importancia de los acreedores en la acüvidad del solicitante, se util¡zará la

razón financiera de apalancamiento o endeudamiento.

E = PT/AT
Donde:
E = Endeudamiento
PT = Pasivos Totales
AT = Activos Totales
Como línea de corte o parámetro se utilizará el valor de 0.85, resultante de la sumatoria de
la relación Préstamos/Garantías normal en la industria de la construcción de 0.75, más

deudas flotantes menores de 0.10.

(Se utilizará información de formulario FIN-2).

XXVI. GARANTíA:

De acuerdo con el artículo 106 de la Ley de Contratación del Estado, preceptúa que, en los

contratos de consultoría la garantía de cumplimiento se constituirá mediante retenc¡ones

equ¡valentes al diez por ciento (l0olo) de cada pago parcial por concepto de los honorarios.

En los contratos para el diseño o supervisión de obras también será exigible una garantía

equivalente al quince por ciento (15%) de honorarios con exclusión de costos.

n,@ $..v. odur 1.as.gob.h.24l32@oduonoell§nduros

X info@oduonos.gob.hn

Centro c¡v¡co Gubernamental, Torre l, Piso 3,15, 14 y ¡5, Boulevard
luan Pablo ll, Teguc¡galpa, M.D.C.,Honduras,C.A.
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La devolución de la garantía se realizará una vez aprobadó el último informe presentado y
recibido a conformidad por el administrador del mntrato.

XXVII. OTRASCONSIDERACIONES

Todos los trabajos y productos entregados por el Consultor serán de propiedad de La
Administración Aduanera de Honduras reservándose hasta el derecho de poder difundirlo
o no, quedando expresamente prohibido sean revelados a terceros por el consultor.

La supervisión será desarrollada directamente por la contraparte designada al efecto. El

Equipo Consultor deberá atender las solicitudes o requerimientos de asistencia en el marco
de los presentes términos de referencia dejando conslancia o evidencia escrita de las
solicitudes atendidas.

Para la persona jurídica que sea contratada para presentar estos servicios, La Unidad
Coordinación Externa de Proyectos de la Administración Aduanera de Honduras pondrá a
su d¡sposic¡ón el plan de necesidades, y demás información que sea necesaria. La
¡nformac¡ón que se brinde por parte del contratante deberá entenderse como información
confidencial y en ninguna c¡rcunstanc¡a el consultor podrá divulgar la m¡sma.

La Administración Aduanera de Honduras no será responsable por accidentes u otros
eventos que se vea expuesto el personal contratado por el proveedor del servicio.

"EL CONSULTOR" será exclusivamente responsable de las obligaciones laborales,
reclamaciones individuales o colectivas con respecto a los servicios de consultoría
brindados, se ex¡me de cualquier responsabilidad laboral a la Administración Aduanera de
Honduras, de las sanciones que pudieren interponerles las autoridades administrativas o
judiciales del trabajo, que surjan de las relac¡ones ex¡stentes con su personal, tales como
salarios, indemn¡zac¡ones profesionales o cualquier otra obligación o presentación que
derive de las c¡tadas relaciones laborales las leyes laborales aplicables como ser Código
de Trabajo o cualquier otro ordenam¡ento Legal aplicable.

XXVIII. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

La Adm¡n¡strac¡ón Aduanera de Honduras adjudicará la consultoría al oferente que obtenga
el mayor puntaje resultante de la evaluación de las propuestas técnicas.

XXIX. MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS

Sin perjuicio del cumpl¡m¡ento del respectivo contrato por parte del Contratista por las
demoras no justificadas en la entrega de los productos objeto de la presente contratac¡ón,
la Administración Aduanera de Honduras; En observancia a lo d¡spuesto en el Artículo 72,
párrafos segundo y tercero, de la Ley de Contratación del Estado, la multa diaria aplicable
se fija en cero punto tre¡nta y seis por ciento (0.36%), así como la multa pecuniaria aplicable.
por cada día de retraso, en relac¡ón con el monto total del saldo del contrato por el
¡ncumplimiento del plazo, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, pánafo primero del

¡
rdA) a d u a o o s h a n d u.or fl | @ www.od u o n ot.g, o.n n25l 32
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decrelo 062-2023 contentivo de las Disposiciones Generales del Presupuesto de lngresos

y Egresos de la Republica vigente.

XXX. FRAUDEYCORRUPCION

Se procederá conforme a la normat¡va civil, Penal y Adm¡n¡strativa vigente de acuerdo con

la gravedad del caso.

XXXI. CONFIDENCIALIDAD

La información que se brinde por parte del contratante para la realización de la supervisión

de obra deberá entenderse como información confidencial y en ninguna circunstancia el

Supervisor podrá divulgar la m¡sma. Dicha información será reservada como tal, por un

periodo de cinco (5) años.

XXXII. DOCUMENTOS LEGALES PARA FIRMA DE CONTRATO.

El consultor que resulte adjudicado deberá presentar los documentos siguientes para firma

de contrato:

I . Cop¡a autenticada de escritura de constitución y sus reformas deb¡damente inscritas

en el Reg¡stro Mercantil. (En caso de ser persona jurídica)

2. Copia autenticada del poder del representante legal del oferente, debidamente

inscrito en el Registro Mercantil. (En caso de ser persona jurídica)

3. Constancia de colegiación del oferente (En caso de ser persona natural)

4. Copia autenticada de RTN del oferente. (En caso de ser persona jurídica o natural)

5. Declaración Jurada sobre Prohibiciones o lnhabilidades. (En caso de ser persona

juridica o natural)
6. La Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal debidamente

autenticada de no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los

artículos 3 y 4 de la Ley Contra el Lavado de Act¡vos. (En caso de ser persona

jurídica o natural)
7. Solvencia de INFOP. (En caso de ser persona jurídica)

8. En caso de que el oferente cuente con la constanc¡a de inscripción en el Registro

de Proveedores y Contratistas del Estado, extend¡da por la ONCAE, no deberá

presentar los documentos descritos en los incisos 1 al 4, siempre y cuando esta

informac¡ón se encuentre actualizada en dicho registro, solamente bastará con la

presentación de la constancia de inscripción antes mencionada. (En caso de ser

persona jurídica o natural)

9. Copia autenticada u or¡g¡nal de constancia em¡t¡da por la Procuraduría General

(PGR) de la Repúbl¡ca de no tener cuentas pendientes con el Estado de Honduras.

10. Copia del pin SlAFl.
11. Copia de la solvencia fiscal em¡t¡da por el Servicio de Administración de Rentas

(sAR).
12. Brindar croquis de la dirección exacta del domicilio.

m y @ www.oduonos.sob.hn Centro CÍvico Gube.namental, Torre l, Piso 3, 13, '14 y'15, Boulevard
luan pabto ll, Tegucigalpa, M.D.C,Honduras,C.A.
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13, NOTA: De tener cualquiera de los documentos antes mencionados en trám¡te,
podrán ser sustituidos temporalmente por una constancia de la institución
encargada en extenderlos.

Lo documentos anteriormente enl¡stados, se deberán de presentar actualizados ya que
las constancias extendidas por los entes responsables tienen una vigencia máxima de
dos (2) meses desde su emisión.

F Podrán partic¡par en este proceso licitatorio todas las empresas que se
encuentren dentro de la base de precalificación y todas aquellas nuevas
empresas, que estén interesadas en ofertar, para ambas se requiere, que
presenten la documentación completa, además de su oferta es dec¡r
(legal, financiera y técnica).

) En el caso de las empresas que se encuentren en la base de
precalificación de la Administración Aduanera de Honduras, se requiere
entregar información completa para ser actualizada,

El proyecto en el cual se tiene que supervisar puede ser visto en el siguiente fink.

http://sicc. honducom Pras.aob. hni HC/orocesos/ProcesoH ¡storico.aspx?ld0=MQAA
ADEAAAAIAAAANAAAAA o/o3do/o3d-

%2bc9CKzLQLLY%3d&ld 1 =MOAAAA%3d%3d-
OFoziWL %3d&ld2=TAAAA FAAAABOAAAALQAAAE EAAAB EAAAAVQAA
AEEAAABOAAAAQQAAAFMAAAA TAAAATwAAAE IAAABSAAAAOQAAA F IUAAAA
TAAAAMAAAA DAAAAAxAAAAL QAAADIAAAAwAAAAMo AAADQAAAA%3d-
iKYLOxKI iJco/o3d

@ocluonashondu."r fl | @ Centro CíYico Gube.namental, Tor

'9'{r."
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XXXIII. FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones
indicadas. No sepermitirán alteraciones a este formulario ni se aceptarán
subsflÍuciones.,/

Fecha: findicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la
Oferla./LPN No.: [indicar el número del proceso
licitatoriol Llamado a Licitación No.: [indicar el

No. del Llamadol

A¡temativa No. [indicar el número de identificación si esta es una oferta alternativa]

A: [nombre completo y dirección delEl
Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a/ Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de
f icitación, incluso susEnmiendas Nos. [indicar el número y la fecha de
emisión de cada Enmiendal;

@J Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Serv¡c¡os Conexos de
conformidad con los Documentos de Licitación y de acuerdo con el Plan de
Entregas establecido en la Lista de Requerimienlos: [indicar una descripción
breve de los bienes y servrblos conexosl;

(c) El prec¡o total de nuestra Oferta, excluyendo cualqu¡er descuento ofrecido en
el rubro (d) a continuación es:. [indicar el precio total de la oferta en palabras

en indicando las diferentes cifras en las monedas as

@ a d u o n a s h o n d u ro, Jl | @ www.ad uo n ot.g, a.n n29l 32 l^\
Centro Civico Cubernameñtal, Tofte l, Piso 3, I5.lAy¡5. Boulevard
lu¿n pablo ll, Tégucigalpá, M.D,C.,Honduras.C.A.

N' CONCEPTO CANTIDAD UNIDAD
PRECIO
TOTAL

1

2

OFERTA
TOTAL

X info@oduonas.gob.hn

PRECIO
UNITARIO
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centro cív¡co Gubefharñental, Torre '1, Piso 3, 13,'¡4 y 15, Boulevard
luan Pablo ll, Teguc¡9alpa, M.D.c.Honduras,C.A.

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con

dos decimales.El valor de la oferta deberá comprender todos los

¡mpuestos conespondientes

(d) Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son:

Formulario ELI-2: Hoja de lnformación de Consorcios y Subcontratistas [Si aplica]

Cada miembro de una sociedad en participación o asociación que const¡tuya un

Sol¡c¡tante y cada subcontratista conocido tienen que completar este Formulario.

@ a d u a ñ a s ti o ti d útu fl, @ ww w.ad u a n ot.g o o. n n30l 32

lnformación de consorcios y subcontrat¡stas
Nombre legal del
solicitante
Nombre legal de la
sociedad en
partic¡pac¡ón del socio
o subcontratista
País de constitución de
la sociedad en
part¡c¡pación del socio
o subcontrat¡sta
Año de constituc¡ón de
la sociedad en
partic¡pac¡ón del socio
o subcontratista

Dirección legal de la
sociedad en
participación del
subcontratista o soc¡o
en el país

lnformación del
representante
autorizado del socio o
subcontrat¡sta de la
sociedad en
participación (nombre,
dirección, números
telefónicos, números
de fax, dirección de
correo electrónico)

)Á info@oduonos.gob.hn
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Se adjuntan cop¡a de los siguientes documentos originales:
. Escritura de constitución de la entidad legal mencionada anteriormenle,

conforme a IPS 5.3.
o Autorización para represenlar a la asociación mencionada anter¡ormente,

conforme a IPS 5.5 y 16.

Formulario FIN-1: lnformación para determinar capacidad financiera disponible del
solic¡tante

Para calificar, el solicitante deberá demostrar una capacidad financiera d¡spon¡ble mayor o
igual a (UN MILLON DE LEMPIRAS EXCATOS).

Los valores detallados en el cuadro anter¡or, que no estén amparados por documentación
probator¡a, no serán considerados en el análisis por considerarse que no se dispone de
esos documentos.

Formulario FIN-2: lnformación para determinar la actividad financiera del solicitante

AT Pasivos totales L Adjuntar copia autenticada del
balance general con sello de
presentado a la SAR, del
ejercicio fiscal inmed¡ato
anterior.

PT Activos totales L

E Endeudamiento

(A'qduonos¡.,onduros llY @ www.oduonos.gob.hnSll32c.n ro c¡r¡.o cubemamental, Tor",¡, **,\r\3s9#
)fl ¡nfo@oduonas-gob.hn Juan Pablo ll' Tegucigalpa' M'D'C,Honduras'c A' -"i-;"'-

Efectivo en caja y bancos L. Adjuntar documentación probatoria

ARCP Activos realizables en corto plazo L Adjuntar documentación probatoria

LC Líneas de crédito bancarias L Adjuntar documentación probatoria

LC Líneas de créd¡to comerc¡ales L. Adjuntar documentación probatoria

cl Compromisos inmediatos de pagos L. Adjuntar documentac¡ón probatoria

CF Capacidad Financiera Disponible L.

rd

EC
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El solicitante deberá demostrar un endeudamiento menor o igual a 0.85.

Los valores detallados en el cuadro anterior, que no estén amparados por documentación

probatoria, no serán cons¡derados en el anál¡s¡s por considerarse que no se dispone de

esos documentos.

Formulario EXP-01: Historial de desempeño del solicitante

Se deberá listar solo contratos con monto final mayor o igual a [Definir el valor monetario

en Lemp¡ras que se utilizará como parámetro o línea de cortel y anexar el acta de recepción

final de cada contrato listado (en casos excepcionales se podrá presentar actas de

recepción provisional).

La [¡nsertar nombre del Órgano Solicitante] podrá verificar la información proporcionada con

los organismos contratantes.

Los contratos detallados en el cuadro anterior, que no estén amparados por el acta de

recepc¡ón final (o excepcionalmente por el acta de recepción provisional), no serán

considerados en el anál¡sis por considerarse que no se dispone de esos documentos.

n Y @ www.aduonossob'hnga32cl uros centro civko Gubernamefltal, Torte ¡, Piso 3, I5, 14 y 15, Boulevá'd
Juañ pablo ll, Teguc¡galpa, M.O.C.,Hoñduras,C.A.
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